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R E S U L T A N D O S 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados por el recurrente y de 

las constancias que integran el expediente, se advierte lo 

siguiente. 

2 A. Juicios ciudadanos locales. El dos de julio de dos mil 

diecinueve, Crisanta Chávez Santos y otros promovieron, en 

calidad de agentes y subagentes de las diversas 

congregaciones del municipio de Chinameca, Veracruz, sendos 

juicios ciudadanos en contra de la omisión del Ayuntamiento de 

otorgarles una remuneración al fungir como servidores públicos. 

3 B. Sentencia local. El cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, el Tribunal Electoral de Veracruz resolvió los 

expedientes TEV-JDC-655/2019 y acumulados en el sentido de 

ordenar al Ayuntamiento que previera una remuneración para 

todos los agentes y subagentes municipales; para ello, debía 

solicitar una modificación presupuestal al Congreso local; y 

además a este último se le exhortó para que, en breve término, 

legislara sobre el derecho de estos servidores públicos a recibir 

una remuneración. 

4 C. Incidentes de incumplimiento de sentencia. En varias 

ocasiones, los actores del juicio ciudadano presentaron 

diversos escritos en los que manifestaron la falta de 

cumplimiento a la resolución. 

5 El veintisiete de julio de dos mil veinte, el Tribunal local al 

resolver el último incidente de incumplimiento, les impuso una 

multa a los integrantes del Ayuntamiento de Chinameca, 
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los obstáculos que impidan lograr el cumplimiento de los efectos 
dispuestos tanto en la sentencia primigenia como en las 
correspondientes a la secuela incidental.” 

9 II. Recurso de reconsideración. El tres de septiembre, 

Georgina Maribel Chuy Díaz, en calidad de Subdirectora de 

Servicios Jurídicos del Congreso de Veracruz y en 

representación de esta autoridad, interpuso el presente recurso 

de reconsideración para combatir la sentencia antes precisada. 

10 III. Recepción y turno. El siete de septiembre, se recibió en la 

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional el oficio por el 

que la mencionada Sala remitió el escrito de demanda y las 

constancias del medio de impugnación. 

11 El mismo día, el Magistrado Presidente de esta Sala Superior 

acordó integrar el expediente, registrarlo con la clave SUP-

REC-177/2020, y turnarlo a la ponencia del Magistrado José 

Luis Vargas Valdez, para los efectos previstos en los artículos 

19 y 68, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

12 IV. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó en su ponencia el recurso indicado en el rubro, quedando 

los autos en estado de dictar sentencia. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

13 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 
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requieran de un esfuerzo adicional para el ejercicio de sus 

derechos político-electorales. 

16 Bajo estas condiciones, está justificada la resolución del 

presente recurso, toda vez que, el fondo de la controversia está 

relacionada con el derecho de los agentes y subagentes 

municipales de Chinameca, Veracruz de recibir una 

remuneración por el ejercicio de su cargo, acorde con las 

funciones y atribuciones que desempeñan. 

17 En el caso, implica otorgar certeza a las partes involucradas 

respecto de los derechos y obligaciones derivadas de la 

presente cadena impugnativa2. 

TERCERO. Improcedencia.  

18 Este órgano jurisdiccional considera que el presente recurso de 

reconsideración es improcedente, por lo tanto, se debe 

desechar de plano la demanda, porque en la resolución 

controvertida no se realizó un estudio de constitucionalidad o 

convencionalidad de normas, a su vez, tampoco se actualiza 

alguno de los supuestos extraordinarios establecidos en la línea 

jurisprudencial de esta Sala Superior3, consecuentemente, se 

incumple con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3; 61, párrafo 

1, inciso b) y, 68, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Marco normativo. 
                                                 
2 En similares términos se justificó la posibilidad de resolver el expediente SUP-REC-
149/2020. 
3 Al efecto pueden consultarse las jurisprudencias 32/2009, 10/2011, 17/2012, 19/2012, 
26/2012, 28/2013, 5/2014, 12/2014, 32/2015, 39/2016, 12/2018 y 5/2019, consultables en 
la página de internet de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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consuetudinario; cuando se aprecie de la simple lectura de la 

sentencia un evidente error judicial, o bien, cuando se estime 

que por la importancia y trascendencia que revista el asunto se 

haga necesario que la Sala Superior se pronuncie. 

22 De esta forma, tratándose de sentencias dictadas en cualquier 

medio de impugnación diferente al juicio de inconformidad, la 

procedencia del recurso de reconsideración se actualiza en el 

supuesto de que la Sala Regional responsable hubiese dictado 

una sentencia en la que realice —u omita— un análisis de la 

validez constitucional y/o convencional de una disposición 

normativa. 

23 Lo anterior significa que el recurso de reconsideración es un 

medio de impugnación extraordinario cuya finalidad es 

garantizar la constitucionalidad de las sentencias emitidas por 

las Salas Regionales de este órgano jurisdiccional 

especializado.  

24 De ello se colige que las cuestiones de legalidad no son 

susceptibles de ser analizadas por esta Sala Superior vía 

recurso de reconsideración; pues como se precisó, al tratarse 

de un medio de impugnación que se plantea en contra de una 

sentencia dictada por una Sala Regional en un medio de 

impugnación diverso al juicio de inconformidad, ésta es por 

regla general inimpugnable, salvo cuando se resuelven 

cuestiones propiamente constitucionales.  

25 Consecuentemente, esta Sala Superior considera que cuando 

no se actualice alguno de los supuestos específicos de 
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subagentes municipales. Por lo que, los integrantes del 

Ayuntamiento fueron sancionados con una multa; y 

• En relación con el Congreso Local se declaró que, sí había 

llevado a cabo diversas acciones —pues existían tres 

iniciativas y un anteproyecto de punto de acuerdo desde la 

anualidad pasada— para estimar que el fallo estaba en vías 

de cumplimiento. 

A. Impugnación ante la Sala Regional Xalapa. 

30 En desacuerdo con la resolución incidental, los agentes y 

subagentes municipales actores promovieron juicio ciudadano 

ante la Sala Xalapa, al estimar que fue incorrecto que el 

Tribunal local hubiese declarado que su sentencia estaba en 

vías de cumplimiento, puesto que, ya había transcurrido un 

plazo razonable para agotarla; consecuentemente, hubo 

omisión en dictar las medidas eficaces para lograr su efectivo 

cumplimiento. 

31 En ese sentido, la sentencia impugnada en el presente recurso 

analizó las temáticas siguientes. 

• Idoneidad en las medidas de apremio. 

32 En relación con las medidas de apremió, la Sala Regional 

estimó que contrariamente a lo solicitado por los actores no 

existía una justificación para solicitar el auxilio de la fuerza 

pública pues tal herramienta no era idónea para lograr el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas al Ayuntamiento de 

Chinameca, Veracruz y al Congreso loca. 
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37 Se estimó que con dicha forma de proceder el Municipio 

pretendió modular los efectos de la ejecutoria, al pagarle 

únicamente a los actores pese a que se le reconoció este 

derecho a la totalidad de agentes y subagentes adscritos al 

Ayuntamiento. 

• Incumplimiento del Congreso respecto de su obligación 

de legislar. 

38 De la misma manera, la Sala Xalapa consideró que el Congreso 

de Veracruz había incumplido con su deber de legislar sobre el 

derecho de las autoridades auxiliares municipales a recibir una 

remuneración por el desempeño de su encargo. 

39 Puesto que, en la sentencia de origen se le hizo un exhorto al 

Legislativo para que en “breve término” regulara tal situación. 

40 Tal mandato debía interpretarse como un periodo razonable 

para que se discutiera y aprobara la legislación 

correspondiente; de manera que, a pesar de la indefinición del 

plazo, el Congreso estaba obligado a desarrollar el proceso 

legislativo en el tiempo mínimo necesario a partir de que las 

circunstancias así lo permitieran. 

41 Se consideró que, el mandato de legislar era ineludible porque 

la problemática de falta de remuneración de los agentes 

municipales no estaba circunscrita de manera exclusiva al 

Ayuntamiento de Chinameca, sino que, había sido una temática 

reiterada en diversos precedentes, por lo que se trataba de una 

cuestión de interés general en la entidad. 
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los actos necesarios para conseguir el efectivo cumplimiento de 

su ejecutoria. 

• Efectos de la sentencia de la Sala Xalapa. 

46 Derivado del análisis previamente relatado, se modificó la 

sentencia incidental para tener por “incumplida” la ejecutoria. 

Consecuentemente, se le ordenó al Tribunal local que reabriera 

la instrucción del incidente, para que: i) verificara las 

actuaciones del Ayuntamiento de Chinameca, Veracruz; ii) 

decretara nuevos requerimientos al Congreso para establecer el 

estatus del proceso legislativo y en su caso dictara las medidas 

de apremio correspondientes; y iii) realizara diversos 

requerimientos a la Fiscalía General del Estado para conocer 

las actuaciones que hubiera desplegado para el cumplimiento 

del fallo. 

B. Recurso de reconsideración. 

47 En la demanda del presente recurso, el Congreso de Veracruz 

controvierte la sentencia de la Sala Xalapa por las siguientes 

razones: 

• La Sala Regional debió percatarse que el Tribunal Electoral 

local invadió esferas que no son del ámbito de su 

competencia, ello, porque la Sala Constitucional del Poder 

Judicial del Estado de Veracruz es la autoridad competente 

para sustanciar, entre otras cuestiones, las omisiones 

legislativas, por lo que, estima que hubo violaciones al 

debido proceso. 
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49 Esto es así, porque los agravios expuestos por el Congreso 

local pretenden construir la procedencia del recurso bajo la 

consideración de que, los Tribunales en materia Electoral 

carecen de la competencia para conocer y resolver de los 

supuestos en que se alegue una posible omisión legislativa; de 

ahí que, el recurrente estime que se le debió de excluir del 

cumplimiento de la sentencia primigenia. 

50 No obstante, se considera que tal alegación es insuficiente para 

acreditar la procedencia del presente medio de impugnación; ya 

que, por criterio de esta Sala Superior se ha reconocido que los 

tribunales electorales están facultados para llevar a cabo un 

control de constitucionalidad para analizar la responsabilidad 

parlamentaria derivada de una omisión legislativa4. 

51 Toda vez que, a través de los medios de impugnación en la 

materia se permite vigilar que los Congresos Federal y Locales 

observen los principios constitucionales que rigen al proceso 

electoral o bien que respeten los derechos político-electorales 

del ciudadano; situación que es consistente con el bloque de 

convencionalidad y constitucionalidad que ha determinado la 

posibilidad de los juzgadores de realizar una revisión ex oficio 

cuando el bien jurídico a tutelar se contiene en alguno de los 

derechos humanos previstos en el referido bloque. 

52 Derivado del ejercicio de esta potestad, de manera previa, esta 

Sala Superior ya ha reconocido el derecho de los agentes y 

                                                 
4 Consúltense la siguiente: 
• Jurisprudencia 41/2002, de rubro: “OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL. SON 

IMPUGNABLES”. 
• Jurisprudencia 7/2017, de rubro: “PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE POR 

REGLA GENERAL LA INSTANCIA LOCAL CUANDO SE ALEGA OMISIÓN LEGISLATIVA 
EN MATERIA ELECTORAL DE UN CONGRESO ESTATAL”. 

• Tesis XXVIII/2013, de rubro: “OMISIÓN LEGISLATIVA. EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL ES PROCEDENTE PARA IMPUGNARLA”. 
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R E S U E L V E 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


